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HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                       ENTRE RIOS


FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

           La Ley Nº 4109 trata sobre el “Reglamentación y Ejercicio de la 

Profesión de Abogado”. 

   En su actual CAPÍTULO VIII, sólo se establecen obligaciones para los abogados matriculados, sin contarse con ninguna norma específica que enumere derechos específicos para las personas que ejerzan la profesión en la provincia. De hecho, el Capítulo lleva el nombre de “Obligaciones del Abogado”. 

En el presente, proyectamos esta modificación para mantener las obligaciones existentes, pero a su vez dotar al capítulo de la contracara de las obligaciones impuestas: la enumeración de ciertos derechos para quienes ejerzan la abogacía. 

Así, se modifica el título del Capítulo por el de “Obligaciones y Derechos del Abogado”, y a su vez se modifica su contenido, dedicándose todo el artículo 39 a la enumeración de las obligaciones, y reservando el artículo 40 para la correspondiente enumeración de los derechos que en este proyecto se introducen. 

Un derecho a destacar, que ya existe en la legislación nacional comparada, entre ellas en el inc. “E” del art. 7 de la Ley Nacional Nº 23.189, es el de la inviolabilidad del estudio jurídico del abogado: En resguardo de la garantía de defensa en juicio, se puede requerir la presencia de un miembro del Consejo Directivo en caso de allanamiento del estudio jurídico. La autoridad competente tiene la obligación de dar aviso al Colegio al realizar la medida. 

Ese derecho, no obstante, no puede ejercerse si el profesional, por incumplimiento de un deber a su cargo, no ha mantenido actualizado su domicilio profesional. 

Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley. 
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
SANCIONA CON FUERZA DE  

L E Y 
ARTÍCULO 1º: Modifícase el CAPITULO VIII de la Ley Nº 4.109 de “Reglamentación y Ejercicio de la Profesión de Abogado”, el que queda redactado de la siguiente manera: 

CAPITULO VIII 
Obligaciones y Derechos del Abogado 
Artículo 39°- Son obligaciones del Abogado: 

a) Prestar su asistencia profesional como colaborador del Juez y al servicio de la justicia; 

b) Patrocinar o representar a los declarados pobres en los casos que la ley lo determine y atender el Consultorio Jurídico Gratuito del Colegio en la forma que se establezca en el reglamento interno; 

c) Aceptar los nombramientos que le hicieren los jueces o tribunales con arreglo a la ley, pudiendo excusarse solo por causas debidamente fundadas; 

d) Dar aviso al Colegio, por intermedio de la Sección, de todo cambio de su domicilio como así también del cese o reanudación de su actividad profesional; 

e) Guardar el secreto profesional, con las salvedades establecidas por la ley; 

f) No abandonar los juicios mientras dure el patrocinio; 

g) Ajustarse a las prescripciones de la ley, cuando actúe en calidad de apoderado. 

Los Abogados deberán dar recibo del dinero, titulo o documento que se le entreguen, conservando aquellos que debe devolver al cese de sus funciones. 

Artículo 40º- Son derechos específicos de los abogados, sin perjuicio de los acordados por otras disposiciones legales, los siguientes: 

a) Evacuar consultas jurídicas y percibir remuneración no inferior a la que rijan las leyes arancelarias; 

b) Defender, patrocinar y/o representar judicialmente a sus clientes; 

c) Guardar el secreto profesional; 

d) Comunicarse libremente con sus clientes respecto de los intereses jurídicos de éstos, cuando se hallaren privados de libertad; 

e) La inviolabilidad de su estudio profesional, en resguardo de la garantía constitucional de la defensa en juicio. En caso de allanamiento, la autoridad competente que hubiere dispuesto la medida deberá dar aviso de ella al Colegio al realizarla, y el abogado podrá solicitar la presencia de un miembro del Consejo Directivo durante el procedimiento, sin que ello implique suspenderlo”. 
ARTÍCULO 2º: De forma. 
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